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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

13320 BüE núm. 112

ORDEN 522/38252/1985. de 3 de mayo. de la Direc
ción de Enseñan=a del Alando de Personal del Ejército
del :tire, por la que se publica la, lista definitiva de
aspiramcs admitidos V excluidos a las pnlebas de
ingreso en el Cuerpo de Sanidad del re.ferido Ejército.
la compo.~ición del Tribunal examinador. ('1 lugar y la
fecha de los exámenes y el orden de actuación de los
aspirantes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto 8 de la Orden
522/00012/1985. de 6 de febrero (~(Boletin Olidal del Estado»
número 53, y «Bolctin OfiCIal del MIDlsteno de Defensa». numero
27), de convocatoria pa~a in~r:eso en el .Cuerp~ ,de Sap.l~~d del
Ejército del Aire, a contJnuaclon se publica la lIsta .dchmtlva de
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas de mgreso en el

8461

8460 CORRECCION de errores de la Resolución de 25 de
marzo de 1985. de la Secretaria de Estado para la
AdministraCión Pública. sobre convocatoria para in·
greso como Funcionarios Civiles de la Administración
del Estado en el Cuerpo de lvfaestros de Arsenales de
la Armada, adscrito al ;.\1inisterio de D~fensa.

Advertidos errores en el texto'remitido para su publicación de
la mencionada Resolución, insena en el «Boletín Oficial del
Estado» número 80, de fecha 3 de abril de 1985. páginas 8975 a
8980, se transcriben a continuación las oponunas rectificaciones:

En el punto 3.2.6). línea 3, donde dice: «3.6.2». debe decir:
«3.7.2».-

En el punto 3.6.1. t. apanado c;· segundo párrafo, donde dice:
«Los aspirantes sólo podrán participar por uno de los sistemas).
debe decir: «Los aspirantes sólo _podrán participar por uno de los
dos sistemas (libre o por pFOmoción interna»>.

- En el punto 3.6.6.), linea 3, donde dice: «,,\niculo 121 de la
Ley», debe decir: «Articulo 122 de la Ley».

En el punto 3.9.1.), línea 1, donde dice: «3.2.2.». debe decir:
«3.2.5.».

En el apartado 3.14 «Documentaciófl»). añadir el punto:
«3. 14.2.-Quienes dentro del plazo fijado. y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o·del examen de la misma
se.dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 3. 5.1.. no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y
Quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de lji responsabili·
dad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Si del examen de-Ia documentación mencionada se dedujere Que
los servicios efectivos prestados fueren de inferior duración Que los
alelados por los aspirantes en su solicitud, se deducirán de la
puntuación otorgada en la fase de concurso los puntos correspon
dientes a todos los efectos derivados de esta covocatoria».

Anexo 1, líneas 1 y 2. donde dice: «Cuerpo Especial de Maestros
de Arsenales). debe decir: «Cuerpo de Maestros de Arsenales».
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base 3.5. l., no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y
. quedarán anula~s su~ actu3;ciones, sin perjuiCiO de la responsabili

dad en Que hubieren mcumdo por falsedad en la solicitud inicial.
Si cU:1 ~xamen ~e la documentación me~cio~ada se dedujere que

los serviClOS efecttvos prestados fueren de mfenor duración Que los
alepdos por los aspirantes en su solicitud, se deducirán de la
p~ntuadón otorgada en la fase. de concurso los puntos correspo'n~
dIentes a todos los efectos denvados de esta convocatoria».

En el punto 6.1.), líneas 2. 3 V5. donde dice: «Maestros»., debe
decir: «Oficiales».
. Anexo l. líneas I y 2, donde dice: «Cuerpo Especial de Oficiales

de Arsenales». debe decir: «Cuerpo de Oficiales de Arsenales».

8458 RESOLUClON de 7 de mavo de 1985. de la Secreta·
ria de Estado para la Aqministración' Pública. por la
que se declara aprobada la lista de aspirantes admiti
dos y excluidos en la convocaforia de pruebas se/eeti·
vas para acceso al 'Cuerpo Superior de Inspectores de
Finanzas del Estado.

Ilmos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19
del' Relflamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Admimstración del Estado y en la base 6.4 de la convocatoria de
pruebas selectivas para cubrir plazas en el Cuerpo Superior
de Inspectores de Finanzas det Estado, se declara aprobada la lista
de aspirantes admitidos y excluidos para la celebración de las
mencionadas pruebas selectivas; las listas certificadas completas
quedarán expuestas al público en la Dirección General de la
Función Pública. en el Centro de Información Administrativa de la
Presidencia del Gobierno, en los Gobiernos Civiles y en las sedes
del Ministerio de Economía y Hacienda, calle Alcalá, 5. y_ paseo de
la Castellana, 162, Madrid.

Los aspirantes excluidos dispondrán para la subsanación de
errores de un plazo de diez días. a partir de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El primer ejercício de la oposición se celebrará el día 16 de junio
de 1985, a las nueve horas. en la Facultad de Geografia e Historia.
edificio B de Filosofia y Letras de la Un1versidad Complutense de
Madrid, Ciudad Universitaria, sin número..

Las rectificaciones Que proceda efectuar en las mencionadas
listas quedarán expuestas al público en los lugares mencionados en
el primer párrafo de esta Resolución a panir del 1 de junio de 1985.

Lo que digo a VV. !l. _
Madrid, 7 de mayo de 1985.-El Secretario de Estado. Francisco

Ramos y Femández~Torrecilla.

8459

limos Sres. Subsecretario de Economía y Hacienda.. Director
general de la .Función Pública y Presidente deJ Tribunal.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CORRECC/ON de ('frores de la RNoIución de 25 de
marzo de /985, de la Secretaría de Estado para la
Administración PlÍblica. sohre convocatoria para in
greso como Funcionarios Chilles de la AdministracitJn
del Estado en el Cuerpo de Oficiales de Arsenales de
la Armada adscrito al AJmister;o de D(/ellsa.

Advenido~ errores en el texto de la mencionada Resolución
inserta en el «Boletin Oficial del Estado~ número SO. de fecha 3 de
abril de 1985. páginas 8980 a 8985. se transcriben a continuación
las oponunas rectificaciones:

En el punto 2), líneas 5 y 6. donde dice: «"Boletín Oficial del
Estado", número 185; de 3». debe decir: «"Boletin Oficial del
Estado.... numero 185. de 03.08.84». ..

t::.n el punto 2), línea 9, donde dice: «Maestros». debe decir
«Oficiales».

En el punto 3.2.6.). línea 3. donde dice:. «3.6.2.». debe decir:
«3.7.2.».

En el punto 3.6.1. I. apanado c: segundo párrafo. donde dice:
«Los aspirantes sólo podrán participar por uno de los sistemas».
debe decir: «Los aspirantes sólo podrán panicipar por uno de (os
dos sistemas (libre o por promoción interna)>>.

En el punto 3.6.6.). línea 3, donde dice: «Artículo 121 de la
Ley». debe decir. «Anículo 122 de la ley».

En el punto 3.7.3.2.). línea 2. donde dice: «segunda Quincena del
mes de mayo». debe decir: «segunda quincena del mcs de junim).

En el punto 3.9.1.). línea L donde dicc: «3.2.2.», debe decir.
«3.2.5.».

En el apartado 3.14 «Documentación,), añadir el punto:
cd.14.2.-Quienes dentro del plazo fijado. >. salvo los casos de fuerza
mayor. no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
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